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Segundo.--Dedarar que en los hechos concurren las clrcuns
tanciasmod-ificativa de la responsaibillidad siguiente: llItenuan
te tercero del artículo 17 de la Ley. 

Tercero.-Declarar responsa.bles de la e~presada infracción, 
en concepto de autores, a Garlos Miguel Gasanova A¡pericio y a 
Harry O'Mcafee. 

Cuarrto.--ITmponer la multa siguiente: 

A Carlos Miguel Casanova Aparicio: 5.000 pesetas. 
A Harry O'Mcafee: 5.000 pesetas. 

y para caso de insolVl!ncia, la subsidiaria de prisión, a razón 
de U!l1 día por cada 60 pesetas de multa 'Y límite de duración 
máxima de dos años. 

El impor'te de ila multa impue5ta ha de ser ingresad'a. preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de qUince días, a contar de la fecha de pUblicación de 
la presente notificación, procediendo contra. el tallo dictado re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el mismo plazo de quince días. 

iRequerimienrto.-Se requiere al sancionado para que mani
fieste si posee bienes oon que hacer efectiva la multa impuesta, 
advirtiéndole que si no los posee o si iPOS€yéndoilos no lo mani
festara Mlor·tando descripción de los mismos, se decretará el 
inmedilllto cumplimie!l1to de la pena subsidiaria de privación de 
libertad impuesta. 

LQ que se publIca a los efectos prevenidos en el !Reglamento 
de iProcedimiento vigente. 

Sevilla, 9 de marzo de 1967.-El Secretario, Manuel Romero 
Rodríguez.-Visto bueno : El Presidente, Leandro Bas Vidllil.-
1.482-E. 

DE 
MINISTERIO 

()BRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don José Mar
tínez López, por sí y en representación de cinco se
ñores más, componentes de la «Sociedad Fuente del 
Deseo», la legalización de una captación de aguas 
subálveas existentes en la Rambla de Huechar, en 
términos de Santa Fe de Mondújar y Gádor (Al
mería). 

Don José Martínez López, por sí y en representación de cinco 
señores más, componentes de la «Sociedad Fuente del Deseo», 
ha solicitado legalización de una captación de aguas subálveas 
existentes en la rambla. de Huechar, en términos municipales 
de Santa Fe de Mondújar y Gádor (Almería), y ampliación del 
a¡provechlliffiiento mediante la construcción de un pozo en dioha 
rambla, con destino a ri'egos, y esta Dirección General ha re
suelto: 

AutOlrizad" a don José Martinez López y a los cinco señores 
más que mtegr·an l:a lllliffiada «Sociedad Fuente del Deseo», para 
captar, mediante las obras ya construidas y la ampliación que 
se autoriza" un caudal de hasta 4,6 litros por segundo de aguas 
subálveas de la Rambla de Huechar, E'n términos municipales de 
Santa Fe de Mondújar y Gádor (Almena), con destino a rie
gos de varias fincas pertenecientes a diohos seis propietarios, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

La Las obras ya construidas se ajustarán al proyecto sus
crito en Almería en 2 de noviembre de 1959 por el Ingeniero 
de Caminos do11 I1defonso Herrero Gómez, y :las de su ampliar 
ci-ón mediante pozo, se ajustará!l1a las figuradas en dicho pro
yecto, por un im!porte de ejecución material entre ambas de 
19'5.318,17 p·eseta.<>. La Comisaria de Aguas del Sur de España 
podrá autorizar P€(lueñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciOllles en la 
esencia de la concesión. 

2.a Las obras comenzarán en el plazo de 'tres meses, a par
tir de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Boletin 
Oficial del Estado», y deberán quedar termina.das en el de un 
año, contado a partir de la misma fecha. 

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. E¡ concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al ooncedido, para 'lo cual presen
tará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Sur de 
España el proyecto detallado correspondieln.te, en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminad1as las obras en el plazo general de las mismas 

4.& La inspección y vigilancia de las obres e instalaci.o:nJes, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, qUed'arán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Sur de España, siendo de cuenta. del concesionario 
laa remuneraciones y g.astos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones aplicables y en especia¡} al De
oreto número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse ouenta 
e. dicbo Organismo del prlnc1¡pio de ikls 1nbaJos. Una "\IeZ te¡.. 

minados y preVio aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario de Aguas o Ingeniero del Ser· 
vicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la. 
explotación antes de aprobar este acta la Dirección Genera.!. 

5.& Se concede la ocupación de los tlerrenos de dominio pú.
blico necesarios pa.ra las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autOlridad competente. 

6.& iEl agua que se concede queda adscrita. a [a tierra, l)I"OIbI.. 
biéndose su enajenación, cesión o arriendo con independenoja 
de aqUélla. 

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la. 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pa.ra, toda 
clase de obras pÚblica.s en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.- Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
teroero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

9.a El petiCionario queda obligado a conserva.r laa obras en 
buen estado, evitando pérdidas de !ligua por fhltraciones o cual
quier otroa causa. 

10. Queda sujeta esta concesón a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

11. El depÓSito CO!l1Stituído quedará como fianza a. respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reoonocimiento final de las 
obras. 

12. Caducará esta concesión por incumplimiento de una. 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en la.s 
disposicjones vigentes, declarándose aquélla según los trámite\'! 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1967.-El Director general, por de

legación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas deil Sur de España. 

RESOLUCION de la Dirección General tü Obra$ 
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento 
de Hellín autorización para aprovechar aguas del 
río Mundo, en término municipal de Hellín (Al
bacete), con destino al abastecimiento de la peda
nía de Agramón. 

El Ayuntamiento de Hellín ha solicitado au·tor1zti.ci6n pan. 
aprOVechar aguas del r ío Mundo, en término municipal de 
Hellín (Albacete) , ..:Ion destino al a;bastecimiento de la pedanía 
de Agramón, y esta Dirección General ha resuelto: 

Conceder al Ayuntamiento de Hellin autorización para apro
vechar un caudal máxime, continuo de hasta 3,25 litros por 
segundo de !lIgUa del río Mundo. en el térmirio municipal de 
Hellín (Albacete), con destino al abastecimiento de la pedanía 
de Agramón, con arreglo a las siguientes condiciones: 

La Las obras se ajustarán al proyecto formulado por la 
Confederación Hidrográfica del Segura, suscrito en lI.VIW'cia, por 
el Ingeniero de Ca.mmos don ALfO!l1SO Botía iPantoja, por un 
importe de ejecución material de 2.717.063,69 pesetas, con las 
modificaciones que en su día se acuerden por el Ministerio de 
Obras !Públicas al ser aprobado definttiv-amente. La Comisaría 
de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas variaciones que 
no alteren la esencia de la concesión y tienda!l1 al perfecciona
miento del proyecto. 

2." Las obras empezarán en los plazos que se filjen por el 
Ministerio de Obras ¡Públicas una vez sea aprobado definitiva.
mente el proyecto de ejecución de las obras y sean subasta
das las mismas. 

3.a !La Administración no responde del caudal que se con-
cede y el Ayuntamiento concesionario vendrá obligado a la. 
coristrucción de un módulo que limite el caudal al concedido 
para lo cual pi"esentará a la aprobación de la Com1.saria de 
Aguas del Segura el proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses a par1tir de la fecha de la concesión, debiendo queda¡
terminadas las obras en el plazo general de la misma. 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
de captación de las !lIgUas, tanto durante la oonstrucción como 
en el periodo de explotación, quedarán a. cargo de la Gomisarfa 
de AgUas del Segura, siendo de cuenta del Ayuntamiento con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, oon arreglo a las disposiciones vigentes y en es
pecial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del concesionario se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del SerV'Ício en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General. 

6." Queda sujeta esta concesión al P'<lgo del canon que en 
cuaJquier momento pueda establecerse por el1M1nisterio de Obrati 
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P,úblicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por ei Estado. 

7.& El Ayuntamiento concesionario queda Obligado a cumplir 
tanto en la cons trucción como en la explotación la.s disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

8.- En el supuesto de que se estrublezcan tarifas para el su
ministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas 
previamente por e l Ministerio de Obras PúIblicas previa. la tra
mitación reglamentaria. 

9.' Se concede la ocupación de 10.5 terreno.s de dominio pú
blico nece8!1!rios para las obras. Las servidumbr~s legales secán 
decretadas en su caso por la Autoridad competente. 

10. La Administración se reserva el derecho a tomar de la. 
concesión los volúmenes de agua que sean necesario;¡ para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjUdicar las obras de ¡¡,quélla. 

H. Se otorga esta concesión por un periodo de noventa y 
nueve año.s, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjUicio de tercero con la oblig!I!Ción de ejecutar l!llS obras ne
cesaria.s para conservar o sustituir las servidumbres existentes, 
y sin que pued·a darse a las aguas distinto destino de aquél 
para que se conceden. 

12. El Ayuntamiento concesionario qUeda Obligado a tener 
las obras en perfecto estado de conservación evitando toda 
clase de fil.traciones y h!l!biendo de suministrar el agua en per
fectas condiciones de potabilidad, a cuyo fin y con indepen
dencia de los análisis que se practiquen al finalizar las obras, 
la Comisaría de Aguas del Segura podrá eXigir, siempre que 
lo estime conveniente, la aportación de certificados oficiales de 
análisis químico y bacteriológico de las aguas 

13. Una vez terminadas las obras y an·tes de iniciarse el 
sumi!!l1stro de las aguas al vecindario el Ayuntamiento de Hellin 
!l!portará cer tificados oficiales de análisis Quimico y bacterio
lógico de las mismas en los que figura su calificación desde am
bos puntos de vista viniendo obligado el Ayuntamiento citado, 
en el caso de que la potabilidad fuera deficiente, a instalar una 
estación depur!l!dora, cuya eficacia comprobará la Comisaria de 
Aguas del Segura, que garantice la pureza bacteriológica de las 
aguas, sin cuyo requisito no se permi.t irá suministro al vecin
dario. 

l4. Las obras de abastecim iento se completarán con la co
lección de las aguas sobrantes de las fuentes pÚblicas en con
diciones aceptables y de modo a incorporarlas directamente y 
sin intermedio de acueducto particular alguno al cauce del río 
Mundo, por el punto más p.róximo y, desde luego aguas abajo de 
las obras de toma proyectadas. 

16. Caducará esta "oncesión por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos previs tos en las dispo
siciones vigentes declarándose la caducidad según los trámites 
señal!l!do.s en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efecto.s. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
M!l!drid, 2 de marzo de 1967.-El Director general, por dele

gación. A Les. 

Ar, Comisario Jefe de Agu·as del Segura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace públiCO haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyecto de abasteci
miento de agua de la zona industrial de Alcalá 
de Guadaira (sevilla ) >> a «Entrecanales y Távora, 
Sociedad Anónima». 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto : 
Adjudicar el concurso para la ejecución de las obras com

prendidas en el «Proyecto de abastecimiento de agua de la zona 
industrial de Alcalá de Guadaira (Sevilla)>> a <<Entrecanales y 
Távora, S. A.». en la cantidad de 8.964.658 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 12.297.199,lO pesetas. lo que representa 
un coeficiente de adjudicación de 0,7289999882, y con arreglo 
a las condiciones que sirvieron de base en el concurso. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 9 de marzo de 1967.-EI Director general, P. D., Juan 

Jesús Torán . 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de «Saneamiento y distribu
ción de agua a Monleón (Salamanca)>>, a don Va
ler io Paz B lázquez. 

Este Minis terio. con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar det1ñitivamente la subasta de las obras de «8a

eeamiento y distribución de agua a Morue6n (Salamanca.»> 
.. don Valerio paz Vázquez, en le. cantidad de 1.713.412 pesetas. 

que representa el coe.ficiente 0,8438657472 respecto al presu
puesto de conJtrata de 2.000.43'1,98 pesetas y en las demás con
diciones que rigen para este contrato. 

La que de orden del excelentisimo señor Ministro comu
nico a V 6. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos afios. 
Madrid, 15 de marzo de 1967.-El Di.rector general, por de

legaCión, Juan Jesús Torán . 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de «Acondicionanniento de la 
Riera de las Arenas, entre Matadepera y Tarrasu 
Barcelona)>>, a don Manuel Saiz Pérez. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resueLto: 
Adjudicar defintti'vamen:te la subasta de las obras de «ACOIll

dicionamiento de la Riera de las Arenas entre Matadepera 
y Tarrasa (Bar<;elona)>> a don Manuel Saiz Pérez, en la canlti
dad de 6.419.539,76 pesetas, que representa el coeficiente 0,669 
respecto al presupuesto de contrata de 9.'595.724,60 pesetas y 
en las demás condiciones que rigen para este contr3ito. 

Lo que de orden del excelentís imo señor Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos afias. 
M!l!drid, 15 de marzo de 1967.-El Director general, por dele

gación, Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de «Encauzamiento de la 
Riera Pahissa. Presupuesto parcial número 3 des
glosado del prOVecto de supresión del paso a nivel 
en el cruce de San Felíu de Llobregat (Barcelona) 
del ferrocarril de Tarragona a Barcelona y la 
C. N. Il de Madrid a Francia por la Junquera», a 
«Construcciones Miarnau, S. A.». 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de <~Encauzamiento de la Riera Pahissa. Presupuesto parcial 
número tres desglosada del proyeoto de supreSión del paso a 
nivel en el cruce de San Felíu de Llobregat (Barcelona) del 
ferrocarril de Tarragona a Barcelona y la carretera nacional Il, 
de M!l!drid a Francia por la Junquera» a «ConstrucciO!!les Miad'
nau, S. AJ, en la cant idad de 13.874.614,70 peset as, que repre
senta el coeficiente 0.989 respeoto aa presupuesto de contra.ta 
de 14.028.932,96 pesetas y en las demás condiciones que rigen 
para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
M!l!drid, 15 de marzo de 1967.~1 Director general, por dele

gación. Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidd'ogrMica del 
Pirineo Oriental. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjUdicadas las obras de «Def ensa de la población 
y caminos de Librilla contra las avenidas de la 
Rambla cie Librilla o río Orón , término municipal 
de Lfbrilla (Murcia) >> , a don Francisco Martínez 
Galindo. 

Este Ministerio, 'con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «De

fensa de la pOblación y camino.s de Librilla contra las aveni
das de la Rambla de Librilla o río Orón. término municipal de 
Librilla (iMurcia)>> a don Francisco Martínez Galindo, en la 
cantidad de 4.330.000 peset as, que representa el coeficiente 
0,78OO1795f,l6 respecto al presupuesto de contra ta de 5.550.716,12 
pesetas y en las demás condiciones que rigen para este con
trato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. 6. para su cO!!locimiento y efeotos. 

Dio.s guarde a V S muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1967.-'El Director general, por de

legación, Juan Jesús Torán . 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Segura . 


